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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 2021-00726 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 95 DEL 10 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Previo a continuar el trámite de este asunto, se requiere al 

demandante CARLOS ALBERTO MOLINA CLAVIJO para que en el término 

de cinco (5) días, se sirva allegar una relación detallada de los 

gastos de la menor de edad MÍA MOLINA VILLAMIL. 

 

Así mismo, a la demandada MARÍA FERNANDA VILLAMIL GUZMÁN con 

el fin de que se sirva informar a cuánto ascienden sus ingresos 

mensuales y el lugar donde en la actualidad se encuentra 

trabajando. 

 

Por secretaría comuníqueseles lo anterior a través del 

mecanismo más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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